
4.- Anuncis

CONSELLERIA DE TURISME I TREBALL
Num. 22529

Comunicació als accidentats afectats de resolucions de recursos
d’alçada dictades en expedients sancionadors per infracció de la
normativa laboral 

Així com disposa l’article 59.5 de la Llei 30/1992, de 26 de novembre, de
règim jurídic de les administracions públiques i del procediment administratiu
comú, i atès que s’ignora el domicili, mitjançant aquesta notificació es comuni-
ca als treballadors accidentats, d’acord  amb el que estableix l’article 21.5 del
Reial decret 928/1998, de 14 de maig, pel qual s’aprova el Reglament general
sobre procediments per a la imposició de sancions per infraccions de l’ordre
social  i  pels expedients liquidadors de quotes de la Seguretat Social, que s’han
dictat resolucions en els expedientes sancionadors que s’indiquen, en relació als
recursos d’alçada interposats:

Exp. Empresa Treballador Data Resolució

SH 503/2008 Antonio Javier Sr. Miguel A.
Jiménez Diaz Gómez Martín 06-09-10
Solid. Somigasa, SL
i Cap Palma, SL

Palma, 4 d’octubre de 2010

La consellera de Turisme i Treball
Joana Maria Barceló Martí

— o —

Sección I - Comunidad Autónoma Illes
Balears

1.- Disposiciones generales

PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS
Num. 22892

Corrección de errores advertidos en las versiones catalana y cas-
tellana de la Ley 10/2010, de 27 de julio, de medidas urgentes
relativas a determinadas infraestructuras y equipamientos de
interés general en materia de ordenación territorial, urbanismo
y de impulso a la inversión, publicada en el BOIB nº. 115, de 5
de agosto de 2010

Habiéndose observado algunos errores en las versiones catalana y caste-
llana de la Ley 10/2010, de 27 de julio, de medidas urgentes relativas a deter-
minadas infraestructuras y equipamientos de interés general en materia de orde-
nación territorial, urbanismo y de impulso a la inversión, aprobada en la sesión
plenaria extraordinaria de día 20 de julio de 2010 y publicada en el BOIB nº.
115, de 5 de agosto de 2010, y una vez subsanados los mismos, se publican las
oportunas correcciones en los términos que se indican a continuación:

En la versión catalana:

— En el Título de la Ley:

Allí donde dice: ‘Llei de mesures urgents relatives a determinades
infraestructures i equipaments d’interès general en matèria d’ordenació territo-
rial, urbanisme i de impuls a la inversió’.

Ha de decir: ‘Llei de mesures urgents relatives a determinades
infraestructures i equipaments d’interès general en matèria d’ordenació territo-
rial, urbanisme i d’impuls a la inversió’.

— En el Preámbulo de la Ley, en el apartado III:

Allí donde dice: ‘[...] 8/1998, d’1 de juny [...]’.

Ha de decir: ‘[...] 8/1988, d’1 de juny [...]’.

— En el artículo 10, en el apartado 1 c):

Allí donde dice: ‘c) Estar consolidats per a l’edificació o constituïen [...]’.

Ha de decir: ‘c) Estar consolidats per l’edificació o constituïen [...]’.

— En el artículo 14, en el apartado c) del artículo 3 de la Ley 8/1988,
de 1 de junio, de edificios e instalaciones fuera de ordenación:

Allí donde dice: ‘c) Aquelles edificacions o construccions implantades
legalment o en les que s’hagin executat obres d’ampliació o de reforma [...]’.

Ha de decir: ‘c) Aquelles edificacions o construccions implantades legal-
ment en què s’hagin executat obres d’ampliació i de reforma [...]’.

En la versión castellana:

— En el Preámbulo de la Ley, en el apartado III:

Allí donde dice: ‘[...] 8/1998, de 1 de junio [...]’.

Ha de decir: ‘[...] 8/1988, de 1 de junio [...]’.

— En el artículo 10, en el apartado 1 c):

Allí donde dice: ‘c) Estar consolidados para la edificación o constituían
[...]’.

Ha de decir: ‘c) Estar consolidados por la edificación o constituían [...]’.

— En el artículo 14, en el apartado c) del artículo 3 de la Ley 8/1988,
de 1 de junio, de edificios e instalaciones fuera de ordenación:

Allí donde dice: ‘c) Aquellas edificaciones o construcciones implantadas
legalmente o en las que se hayan ejecutado obras de ampliación o de reforma
[...]’.

Ha de decir: ‘c) Aquellas edificaciones o construcciones implantadas
legalmente en las que se hayan ejecutado obras de ampliación y de reforma [...]’.

Palma, 14 de octubre de 2010

— o —

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Num. 22957

Decreto 109/2010, de 15 de octubre de 2010, por el que se aprue-
ba el Plan de Estadística de las Illes Balears 2010-2013

Preámbulo

La Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba el
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en su artículo 10.28, establecía como
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma las estadísticas de interés
autonómico. Posteriormente, la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, que
modifica el citado Estatuto de Autonomía, reforzó esta competencia y el artícu-
lo 30.32 establece que se otorga a la Comunidad Autónoma la competencia
exclusiva en materia de estadística de interés de la comunidad autónoma, así
como la organización y la gestión de un sistema estadístico propio.

Al amparo de este marco normativo inicial, se aprobó la Ley 3/2002, de
17 de mayo, de Estadística de las Illes Balears, con la finalidad de desarrollar el
ejercicio de la citada competencia. Así, el artículo 17.1 de la Ley establece que
el plan de estadística es el instrumento de promoción, de ordenación y de plani-
ficación de la actividad estadística de interés para la comunidad autónoma de las
Illes Balears. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.2 de la
Ley de Estadística, según la redacción dada por la Ley 1/2010, de 17 de mayo,
de modificación de la Ley 3/2002, el plan ha de aprobarse mediante un decreto
del Consejo de Gobierno de las Illes Balears. Por otra parte, la Ley de
Estadística determina que la vigencia del plan ha de ser de cuatro años si no se
establece expresamente otra cosa. Igualmente, se señala la prórroga inmediata
del plan si, en el plazo prefijado para su vigencia, no se aprobara otro que lo sus-
tituya.

Nos encontramos, en consecuencia, ante la aprobación del primer plan de
estadística de las Illes Balears, lo que implica la necesidad de ordenar una acti-
vidad estadística que hasta el día de hoy tan solo ha tenido como referente la
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normativa estatal en dicha materia, de acuerdo con lo establecido en los distin-
tos planes nacionales de estadística (PEN) y los correspondientes programas
anuales que ha aprobado el Gobierno de España desde el año 1993 mediante rea-
les decretos.

La aprobación de este Plan debe suponer, para las distintas unidades que
integran el Sistema Estadístico de las Illes Balears (Sestib), un replanteamiento
de su actividad estadística para orientarla hacia lo que, de acuerdo con este ins-
trumento de planificación, constituyen las estadísticas de interés para la comu-
nidad autónoma y sin dejar de atender las obligaciones legales que las vinculan
también con la actividad estadística estatal. Esto significa la racionalización de
un sistema que debe ser capaz de optimizar la obtención de datos, tanto por lo
que respecta a su calidad o fiabilidad como a su capacidad para ofrecer una
mayor desagregación territorial, considerando de manera especial el hecho insu-
lar, y propiciar una mayor rapidez en la disponibilidad de los datos. También se
han querido tener en cuenta los criterios establecidos en la Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, y la Ley
12/2006, de 20 de septiembre, para la Mujer, puesto que garantizan la perspec-
tiva de género en la actividad ordinaria de los poderes públicos de las Illes
Balears, en la elaboración de estudios y estadísticas.

Para hacer posible este objetivo, el Instituto de Estadística de las Illes
Balears (IBESTAT) ha elaborado un inventario de actividades estadísticas, inte-
grado básicamente por las actividades que realizan el propio IBESTAT y las
consejerías del Gobierno de las Illes Balears. De esta manera, se han podido
identificar las actividades que pueden tener entidad propia y pueden servir de
base para la elaboración de este Plan y los correspondientes programas que
deberán desarrollarlo. Para una segunda fase, se prevé ampliar dicho inventario
a los consejos insulares e incorporar, vía programa anual, sus actividades a la
planificación estadística oficial de la comunidad autónoma. Con la identifica-
ción y la ordenación de las actividades estadísticas propias, no se ha pretendido
bajo ningún concepto duplicar otras actividades estadísticas que ya realice la
Administración del Estado, puesto que ya se dispone de dicha información, sino
que se ha querido definir actividades que comporten la consecución de un nuevo
valor añadido. Ello permite acceder a una mayor desagregación territorial de la
información, atendiendo de manera muy especial al hecho insular, así como
también conocer otras variables que son específicas de la realidad de las Illes
Balears, sin perder la homologación metodológica y la capacidad de compara-
ción con otros ámbitos territoriales externos.

Por ello, a propuesta del consejero de Economía y Hacienda, de acuerdo
con el Consejo Consultivo de las Illes Balears, y habiéndolo considerado el
Consejo de Gobierno en la sesión de 15 de octubre de 2010,

DECRETO

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1
Objeto. Aprobación del Plan de Estadística de las Illes Balears 2010-

2013

Se aprueba el Plan de Estadística de las Illes Balears 2010-2013, como
instrumento de ordenación y planificación de la actividad estadística de interés
para la comunidad autónoma de las Illes Balears, en los términos que establece
el presente Decreto.

Artículo 2
Marco de colaboración

1. El Plan de Estadística es el instrumento marco de colaboración entre
las instituciones o entidades que integran el Sistema Estadístico de las Illes
Balears (Sestib) para realizar las estadísticas declaradas de interés autonómico.

2. El Plan de Estadística determina, igualmente, la relación de las ins-
tituciones y los órganos del Sestib con el Instituto Nacional de Estadística
(INE), así como también con otros organismos públicos estatales, del resto de
comunidades autónomas, europeos o internacionales. Esta colaboración tendrá
la siguientes finalidades principales:

a) Establecer un sistema coherente, homogéneo y compatible con los de
su entorno.

b) Aprovechar al máximo las informaciones existentes y disponibles.
c) Evitar duplicidades innecesarias.
d) Poner en común el desarrollo de las tecnologías de tratamiento de datos

y de difusión.

Artículo 3
Vigencia

El Plan de Estadística que se aprueba mediante el presente Decreto esta-

blece sus objetivos para el período comprendido entre el 1 de enero de 2010 y
el 31 de diciembre de 2013. Si el 1 de enero de 2014 no ha entrado en vigor un
nuevo plan de estadística, quedará automáticamente prorrogada la vigencia de
éste hasta que se apruebe uno nuevo.

Artículo 4
Ejecución de las actividades

Las actividades que contienen los programas estadísticos anuales, en des-
arrollo de este Plan de Estadística, las realizarán los órganos y las instituciones
que se integran en el Sestib, mediante sus unidades estadísticas o equivalentes,
de manera directa o en colaboración con otras entidades mediante acuerdos,
convenios o contratos, si procede.

Capítulo II
Objetivos del Plan

Artículo 5
Objetivos generales

Los objetivos generales del Plan de Estadística de las Illes Balears 2010-
2013, que constituyen los criterios esenciales para su aplicación e interpreta-
ción, son los siguientes:

a) Disponer de la información estadística que posibilite el conocimiento
demográfico, social, económico, territorial y medioambiental de las Illes
Balears de manera que sea útil a las instituciones públicas y a los agentes eco-
nómicos y sociales para tomar decisiones y garantizar que sea accesible a la ciu-
dadanía.

b) Contribuir a la estructuración interna del sistema estadístico de las Illes
Balears, y en particular del IBESTAT como productor genérico y coordinador
del sistema, y de las diversas unidades estadísticas de las consejerías del
Gobierno como productores de datos sectoriales.

c) Incorporar los consejos insulares a la estructura estadística de las Illes
Balears.

d) Consolidar las actividades estadísticas que ya se venían llevando a cabo
e iniciar otras actividades que se consideren preferentes para la comunidad autó-
noma.

e) Fomentar todas aquellas actuaciones que garanticen la calidad y la fia-
bilidad de las estadísticas públicas de las Illes Balears.

Artículo 6
Objetivos instrumentales

Los objetivos instrumentales que se deberán procurar satisfacer con la
inclusión de una actividad estadística en el Plan y los programas anuales son los
siguientes:

a) Impulsar la colaboración y la coordinación entre las administraciones
autonómica, insulares y municipales con la mayor desagregación territorial
posible.

b) Colaborar con el INE y con el resto de órganos centrales de estadística
de las comunidades autónomas para establecer criterios homologados, el inter-
cambio de información o la confección de actividades conjuntas.

c) Promover la formación estadística del personal vinculado al Sestib y de
la Administración pública de las Illes Balears en general.

d) Favorecer la homogeneización estadística en lo que atañe al tratamien-
to de los datos y la presentación de los resultados.

e) Contribuir a la estabilización y la optimización de los recursos dedica-
dos a la actividad estadística.

f) Avanzar en el fomento de la investigación y, en particular, en el des-
arrollo de la metodología estadística.

Artículo 7
Objetivos técnicos y de producción

Los objetivos técnicos o de producción que deberán satisfacerse con la
inclusión de las actividades estadísticas en los instrumentos de planificación y
programación son los siguientes:

a) Contribuir a completar, equilibrar y diversificar el conjunto de las esta-
dísticas disponibles sobre las Illes Balears.

b) Aprovechar al máximo las fuentes ya existentes, y limitar en lo que sea
posible las molestias a la ciudadanía, los hogares y las empresas, y garantizar el
secreto estadístico.

c) Posibilitar la creación y el mantenimiento de directorios que permitan
establecer censos y marcos de muestras estadísticas.
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d) Conseguir un conjunto coherente y fiable de datos estadísticos con el
menor coste posible.

e) Obtener resultados estadísticos de actualidad, descriptivos de fenóme-
nos de la realidad cercanos temporalmente al momento de la disponibilidad de
los datos.

Artículo 8
Objetivos específicos

Los objetivos específicos que se pretenden alcanzar con la aplicación de
este Plan son:

a) Consolidar y ampliar la información sobre las características demográ-
ficas de la población de las Illes Balears y su relación con aspectos relevantes
del mercado de trabajo, la formación de los recursos humanos, la protección
social, la educación, la planificación sanitaria, y la cohesión económica, social,
cultural y lingüística de la población.

b) Ampliar y diversificar las estadísticas de carácter económico para obte-
ner un conocimiento más detallado del funcionamiento de la actividad econó-
mica productiva y de los indicadores económicos y de competitividad, con espe-
cial atención a los sectores estratégicos de la economía balear, como el turismo,
y condicionantes, como la estacionalidad.

c) Desarrollar las estadísticas sociales y de condiciones de vida con el
objetivo de mejorar el conocimiento de los aspectos que influyen en el bienes-
tar social y la calidad de vida de la ciudadanía. En particular, profundizar en el
conocimiento de las desigualdades y de los grupos de riesgo con el objetivo de
prevenir situaciones de exclusión social.

d) Avanzar en las estadísticas medioambientales y desarrollar los indica-
dores que permitan conseguir un conocimiento preciso y detallado de la evolu-
ción del medio ambiente y la sostenibilidad de las distintas actividades que inci-
den en el medio, especialmente en lo que se refiere a la protección del territorio
y a la incidencia socioeconómica del medio ambiente y de los recursos que
genera, y la producción y gestión de residuos.

e) Consolidar y avanzar en el conocimiento sobre las actividades de inves-
tigación, desarrollo e innovación (I+D+i) de los agentes públicos y privados de
las Illes Balears.

f) Establecer la variable de sexo en todas las estadísticas de la comunidad
autónoma en las que sea posible para hacer el seguimiento del nivel de equipa-
ración entre ambos sexos y dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 20
de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres
y Hombres, y en el artículo 7 de la Ley 12/2006, de 20 de septiembre, para la
Mujer.

g) Avanzar en el desarrollo de un sistema de cuentas anuales y trimestra-
les de las Illes Balears, así como en la realización de las tablas entrada/salida de
manera periódica.

h) Satisfacer las necesidades específicas de información de determinadas
materias mediante la elaboración de cuentas satélite que aporten información
detallada sobre cada sector de importancia, para determinar su papel en la eco-
nomía balear.

i) Mejorar la difusión estadística mediante la reducción de los plazos y el
establecimiento de un calendario de difusión. Potenciar Internet como principal
soporte de difusión de los datos estadísticos del Sestib, sin abandonar otros
soportes complementarios.

j) Recuperar los datos históricos para ofrecer una mayor perspectiva tem-
poral de la información.

Capítulo III
Inventario de actividades estadísticas y elementos de clasificación

Artículo 9
El inventario de actividades estadísticas y los proyectos técnicos

1. El IBESTAT realizará el inventario de las actividades estadísticas que
desarrollen el propio IBESTAT, las consejerías del Gobierno de las Illes Balears
y los consejos insulares, así como otras instituciones o entidades que se puedan
vincular al Sestib.

2. El inventario deberá permitir tener un conocimiento técnico detallado
de la actuación estadística que desarrollen las administraciones autonómica e
insulares, y servirá de base para la elaboración de los instrumentos de planifi-
cación y programación estadística de la comunidad autónoma, así como de los
proyectos técnicos correspondientes.

3. El inventario debe ser actualizado anualmente por el IBESTAT con la
colaboración de las distintas unidades estadísticas que integran el sistema.

4. El inventario de actividades estadísticas, además de recoger las varia-

bles que especifiquen los programas anuales, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 12.2.c) del presente Decreto, mencionará los siguientes aspectos:

a) Tipo de actividad.
b) Fuentes.
c) Departamento o servicio ejecutor de la unidad estadística.
d) Periodicidad de los datos y disponibilidades por períodos temporales.
e) Aplicación del secreto estadístico, con indicación de su alcance.
f) Relación con operaciones estadísticas estatales.
g) Existencia de convenios con otras administraciones referentes a la acti-

vidad.

5. El inventario incluirá un apartado autónomo que haga referencia al des-
arrollo de las características técnicas o metodológicas de la actividad estadísti-
ca. Este componente, de manera conjunta con los otros datos que integren la
ficha de inventario, constituirá el proyecto técnico específico de cada operación.

Artículo 10
Clasificación temática

La clasificación de las áreas y de las secciones temáticas que ordenen las
actividades estadísticas de la comunidad autónoma se ajustarán a lo establecido
en el anexo 3 del presente Decreto.

Artículo 11
Elementos de clasificación de las actividades

La relación de elementos objeto de clasificación o de inventario de las
actividades estadísticas de la comunidad autónoma se ajustarán a lo establecido
en el apartado II del anexo 4 del presente Decreto en lo que se refiere a los con-
ceptos y definiciones de estos.

Capítulo IV
Desarrollo del Plan

Sección 1ª
Los programas anuales

Artículo 12
Programas anuales

1. El Plan se desarrollará mediante los programas estadísticos anuales, que
deberán describir las actividades que se deban realizar cada año. De esta mane-
ra, se dará cumplimiento y concreción a los objetivos que marca el Plan de
Estadística de las Illes Balears 2010–2013.

2. Los programas anuales de estadística se aprobarán por acuerdo del
Consejo de Gobierno y contendrán, como mínimo, la relación de las estadísti-
cas incluidas en el Plan que se deban realizar durante el ejercicio correspon-
diente, con indicación del número de identificación, la denominación de la acti-
vidad y la unidad estadística u órgano responsable, de acuerdo con las siguien-
tes especificaciones:

a) En el anexo 1 de los programas anuales se ordenarán las estadísticas
citadas a partir del área y la sección temática. Deberá figurar el número de iden-
tificación y la denominación de la actividad.

b) En el anexo 2 de los programas anuales se ofrecerá la relación de las
actividades ordenadas por la unidad estadística responsable. Deberá figurar el
número de identificación y la denominación de la actividad.

c) En el anexo 3 de los programas anuales, y de acuerdo con los criterios
del artículo 18.2 de la Ley 3/2002, de 17 de mayo, de Estadística de las Illes
Balears, según la redacción que establece la Ley 1/2010, de 17 de mayo, de
modificación de la Ley 3/2002, se ofrecerá la relación de las actividades que
integren el programa anual ordenadas por la unidad estadística responsable, y
cada una especificará, además, los siguientes aspectos:

1º Objetivos o finalidades.
2º Población o colectivo objeto de estudio.
3º Descripción del contenido o de las principales variables.
4º Ámbito geográfico de la actividad.
5º Nivel máximo de desagregación territorial.
6º Organismos o entidades que intervienen.
7º Referencia al coste estimativo.
8º Obligación de prestar colaboración, si procede.
9º Compensación económica, si procede, a las persones o entidades obli-

gadas a suministrar información.
10º Criterios de difusión.

40 BOIB Num. 150 19-10-2010



11º Consolidación de la actividad.

d) En el anexo 4 de los programas anuales, si procede, se ofrecerá la rela-
ción actualizada y consolidada de las operaciones estadísticas incluidas en el
Plan de Estadística, una vez que se hayan producido bajas o nuevas incorpora-
ciones. Las operaciones se ordenarán por unidad responsable y se indicarán los
cambios en el correspondiente apartado de altas y bajas.

Artículo 13
Requisitos de información

Para incluir una actividad estadística en los programas anuales se cumpli-
rán los siguientes requisitos de información:

a) Tener un proyecto técnico básico que identifique los elementos esen-
ciales de la actividad, de acuerdo con los criterios que señala el anexo 4, apar-
tado III, del presente Decreto.

b) Que se ajuste a la legalidad y a la normativa técnica aplicable.
c) Que se aplique un sistema normalizado de conceptos, definiciones, cla-

sificaciones y códigos, así como una metodología que permita la comparación
de los resultados con otras estadísticas similares.

d) Que permita la actualización periódica o puntual, si procede.
e) Que no suponga una duplicidad con otras estadísticas ya existentes.
f) Que prevea la difusión de los datos sintéticos obtenidos.

Artículo 14
Incorporación de otras actividades estadísticas

Las unidades integrantes del Sestib podrán proponer la inclusión en los
programas anuales, como estadísticas de interés de la comunidad autónoma, las
actividades que otras entidades o instituciones lleven a cabo y que sean adecua-
das para dar cumplimiento a los objetivos del Plan. En todo caso, para que una
actividad estadística quede vinculada a la unidad que lo proponga, deberá apro-
barse el correspondiente convenio de colaboración o el instrumento jurídico
adecuado, que dispondrá del preceptivo informe del IBESTAT.

Artículo 15
Inclusión y exclusión posterior de actividades

1. Los sucesivos programas anuales de desarrollo y de ejecución de este
Plan de Estadística podrán incorporar las operaciones estadísticas que inicial-
mente no se hayan incluido en él, bien como consecuencia de una exigencia nor-
mativa o por razón de oportunidad, siempre que las tengan que llevar a cabo los
órganos integrantes del sistema estadístico de las Illes Balears.

2. Si se constata que es innecesaria la elaboración de una determinada
operación incluida en el Plan de Estadística durante su período de vigencia,
podrá ser excluida por el correspondiente programa anual.

3. Las variaciones citadas en los apartados anteriores se especificarán en
el anexo 4 del correspondiente programa anual de estadística, en los términos
establecidos en el artículo 12.2.d) del presente Decreto.

Sección 2ª
Estructuración y coordinación institucional

Artículo 16
Coordinación

Corresponderá al Instituto de Estadística de las Illes Balears, como gestor
del Sestib, la coordinación de los planes de estadística y de los programas anua-
les que los desarrollen. En este sentido, deberá llevar a cabo las siguientes acti-
vidades:

a) Elaborar y aprobar las propuestas de planes de estadística sucesivos.
b) Elaborar y aprobar las propuestas de los programas anuales, así como

promover las actividades previas necesarias para cumplir este Decreto.
c) Dar asistencia técnica a las diversas entidades a las que los programas

anuales encarguen la elaboración de estadísticas, con la finalidad de garantizar
el cumplimiento de los preceptos legales y técnicos que se establezcan.

d) Establecer lazos de colaboración con los entes locales; con las otras
comunidades autónomas; con la Administración del Estado y, en especial, el
Instituto Nacional de Estadística; con los organismos comunitarios de la Unión
Europea, así como con el resto de instituciones que considere pertinentes, para
dar cumplimiento a lo que se establece en el plan estadístico y en los corres-
pondientes programas anuales.

e) Hacer el seguimiento de las estadísticas incluidas en el Plan y los pro-

gramas anuales. 
f) Validar anualmente los inventarios de actividades estadísticas corres-

pondientes, así como los proyectos técnicos que se les vinculen y que necesa-
riamente afectarán, como mínimo, a las actividades incluidas en los programas
anuales.

Artículo 17
Las unidades estadísticas

1. Las unidades estadísticas son los órganos de la Administración de la
Comunidad Autónoma y, en su caso, de los organismos y de las entidades que
de ellos dependan, que realizan las actividades que se prevean en los programas
anuales. También tienen esa consideración los órganos de los consejos insulares
u otras entidades locales que asuman actividades previstas en los programas
anuales.

2. Las unidades estadísticas llevarán a cabo, de forma coordinada con el
IBESTAT, las siguientes actuaciones:

a) Elaborar propuestas de actividades estadísticas para los programas
anuales.

b) Elaborar los proyectos técnicos propios para su homologación metodo-
lógica.

c) Vigilar el cumplimiento de la normativa estadística y especialmente en
lo que atañe a la preservación del secreto estadístico.

d) Colaborar en las actividades instrumentales que contengan los progra-
mas anuales.

e) Ejecutar las operaciones estadísticas que les correspondan de acuerdo
con lo que se indique en los programas anuales.

f) Difundir los resultados sintéticos de las operaciones estadísticas que
tengan asignadas de acuerdo con el calendario que se establezca con el IBES-
TAT. En este sentido, deberán disponer de un espacio web propio desde donde
poder realizar esta difusión.

g) Posibilitar el acceso o la difusión de los ficheros con microdatos, de
acuerdo con las limitaciones legales previstas, de encuestas y fuentes propias.

h) Transmitir los datos de que se disponga para realizar operaciones esta-
dísticas adscritas a otra unidad estadística, cuando esté previsto en el programa
anual. 

i) Asumir la actualización anual inicial del inventario de actividades esta-
dísticas correspondientes a su unidad, de acuerdo con los criterios establecidos
por el IBESTAT.

Artículo 18
Comisión Interdepartamental de Estadística

En el marco de la Comisión Interdepartamental de Estadística, el director
del IBESTAT podrá convocar a los representantes de las unidades integradas en
el Sestib con el objetivo de llevar a cabo de manera conjunta o sectorial,
mediante la constitución de grupos de trabajo, la resolución de las cuestiones
técnicas o metodológicas que se planteen para la ejecución de las distintas acti-
vidades incluidas en el Plan y en los programas estadísticos anuales.

Artículo 19
Entidades colaboradoras del Sestib

1. El Instituto de Estadística de las Illes Balears, así como también las dis-
tintas unidades estadísticas, podrán establecer formas estables de colaboración,
mediante acuerdo, convenio o contrato, con organizaciones, entidades, asocia-
ciones y empresas no integradas en el Sestib que estén vinculadas a las realida-
des socioeconómicas que puedan ser objeto de actividades estadísticas. Estas
entidades tendrán la consideración de colaboradoras del Sestib.

2. Las entidades colaboradoras, cuando realicen parte de una operación
estadística incluida en el programa anual, tendrán la consideración de integran-
tes del Sestib a efectos de las posibles sanciones que se puedan establecer en
caso de vulneración de la normativa que regula la actividad estadística.

Sección 3ª
Elaboración, aprobación y ejecución de los programas anuales

Artículo 20
Elaboración y aprobación de los programas anuales

1. A instancia de la Consejería de Economía y Hacienda, corresponderá al
Gobierno de las Illes Balears, antes de día 31 de diciembre de cada año, la apro-
bación de los correspondientes programas anuales de estadística mediante un
acuerdo.
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2. La propuesta de programa anual correspondiente debe elaborarse, antes
del día 15 de noviembre de cada año, por el Instituto de Estadística de las Illes
Balears, con todas las consultas previas pertinentes con los entes y órganos del
Sestib implicados de manera específica en cada una de estas actividades, así
como con la Comisión Asesora de Estadística, de acuerdo con lo establecido en
la Ley de Estadística de las Illes Balears.

Artículo 21
Unidades responsables de la ejecución de las operaciones estadísticas

Las operaciones estadísticas deberán ser ejecutadas por la unidad a la que
estén asignadas, de acuerdo con lo que se determina como órgano responsable
en los anexos de los planes y los programas.

Artículo 22
Ejecución y disponibilidades presupuestarias y organizativas

La inclusión de una actividad estadística en el programa anual, así como
su exclusión, estará sujeta, en todo caso, a las disponibilidades presupuestarias
y organizativas.

Sección 4ª
Datos y operaciones estadísticas

Artículo 23
Relación de operaciones estadísticas declaradas de interés para la

comunidad autónoma

1. Las actividades estadísticas incluidas en el Plan de Estadística o en los
programas anuales constituirán operaciones estadísticas y tendrán la considera-
ción de estadísticas declaradas de interés para la comunidad autónoma de las
Illes Balears.

2. La relación de operaciones establecidas por el Plan de Estadística de las
Illes Balears 2010-2013 son las que se detallan en el anexo 1 del presente
Decreto, ordenadas por área y sección temática, y en el anexo 2, ordenadas por
la unidad responsable de su ejecución.

Artículo 24
Datos oficiales de referencia de la comunidad autónoma

Tendrán la condición de datos oficiales de referencia los que provengan
de operaciones estadísticas cuyos resultados hayan sido debidamente certifica-
dos como tales por parte del director del Instituto de Estadística de las Illes
Balears o cuando así lo establezca una norma autonómica.

Artículo 25
Obligatoriedad de suministrar datos

1. Para realizar las operaciones estadísticas es obligatorio el suministro,
por parte de las unidades informantes, de los datos necesarios que se soliciten a
tal efecto, y en los términos establecidos en la legislación vigente. En este sen-
tido, deberá atenderse a lo que se especifique en el correspondiente programa
anual referente a cada una de las operaciones estadísticas.

2. Las unidades estadísticas o entidades que no sean órganos responsables
colaborarán con el suministro de datos necesarios para la confección de las ope-
raciones estadísticas incluidas en el Plan y en los programas cuando sean depo-
sitarias de los datos originarios, de acuerdo con lo establecido en el punto 6 del
apartado II, letra B, del anexo 4 del presente Decreto.

Artículo 26
Cesión de datos de las unidades integrantes del Sestib

1. Las unidades integrantes del Sestib se cederán entre si la información
de base que requieran para llevar a cabo las actividades estadísticas de interés
para la comunidad autónoma, siempre que se cumplan las siguientes condicio-
nes:

a) Que la cesión se haya previsto en el programa anual o en el proyecto
técnico.

b) Que se hayan adoptado las medidas suficientes para mantener el secre-
to estadístico.

c) Que la información cedida se utilice exclusivamente para llevar a cabo
las actividades que tengan encomendadas de acuerdo con el programa anual.

2. Con el objetivo de proteger el secreto estadístico, se prohíbe expresa-
mente la transferencia de datos de ficheros estadísticos a otros de distinta natu-
raleza, así como el cruce o cotejo entre ambos tipos de ficheros.

Artículo 27
Cesión de datos a terceros

Se podrán facilitar los datos requeridos por el personal investigador, así
como por el resto de personas usuarias, en las condiciones que establezca la
legislación vigente, teniendo en cuenta, en particular, la normativa que regula el
secreto estadístico y la protección de datos.

Artículo 28
Datos administrativos

Cuando se hagan servir datos de origen administrativo, esta información
se incorporará en la forma que técnicamente garantice mejor la eficacia, la inte-
gridad de la información y el respeto al secreto estadístico o a cualquier otra
norma legal que incida en la confidencialidad de los datos protegidos.

Artículo 29
Actividades estadísticas

1. Se consideran actividades estadísticas las siguientes:

a) Las actividades estadísticas genéricas consistentes en la recopilación, la
obtención, el tratamiento y la conservación de datos cuantitativos o cualitativos
para la elaboración de estadísticas, la publicación y la difusión de resultados o
cualquier otro de naturaleza similar.

b) Las actividades estadísticas instrumentales previas a las especificadas
en la letra anterior o complementarias de las que en ella se especifican, legal-
mente exigibles o técnicamente necesarias para poder cumplir los requisitos que
establezca la legislación sobre estadística, como las de formación más específi-
ca, la investigación y el desarrollo técnico o metodológico y normativo en el
campo estadístico.

2. Las actividades estadísticas instrumentales forman parte de los planes
y programas, excepto las que tengan por objeto la investigación, la formación o
el desarrollo normativo, que únicamente se incluirán en los inventarios de acti-
vidades estadísticas.

Artículo 30
Difusión de datos

1. Los datos sintéticos de las estadísticas de la comunidad autónoma,
incluidos en los programas, se difundirán de manera regular para que la ciuda-
danía pueda acceder a ellos.

2. El IBESTAT, de acuerdo con las unidades estadísticas, establecerá un
calendario de difusión de los datos.

3. Las publicaciones que tengan por objeto la difusión de datos sintéticos
generales o específicos tendrán la consideración de actividad estadística al mar-
gen de las otras operaciones a las que puedan estar vinculadas y, en este senti-
do, formarán parte de los inventarios, planes y programas con identidad propia.
No se entenderá como publicación la simple difusión genérica de los datos de
una actividad por Internet, ni tampoco las notas de prensa, puesto que forman
parte de la actividad referenciada.

4. El IBESTAT, además de la difusión de ficheros de microdatos de titu-
laridad propia, también podrá llevar a cabo la difusión de los microdatos prove-
nientes de otras entidades estadísticas, siempre que se disponga del consenti-
miento específico de éstas expresado mediante un convenio, una autorización
expresa o cualquier otro documento jurídico.

5. Las unidades estadísticas habilitarán un espacio singularizado en su
entorno web destinado a la difusión de los datos de las estadísticas que tengan
encomendadas como titulares. El IBESTAT, además de ofrecer desde su propia
página web los datos de las estadísticas que tenga asignadas, posibilitará el enla-
ce con las secciones estadísticas de las webs de las unidades del Sestib.

Disposición adicional primera
Informe de evaluación

Una vez haya finalizado la vigencia del Plan de Estadística de las Illes
Balears 2010-2013, el Instituto de Estadística de las Illes Balears elaborará, en
el plazo de seis meses, un informe de evaluación y justificación del grado de
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cumplimiento del Plan.

Disposición adicional segunda
Ficheros con datos de carácter personal

Se autoriza al director del Instituto de Estadística de las Illes Balears para
que, mediante una resolución, cree los ficheros con datos de carácter personal
necesarios para ejecutar el Plan de Estadística de las Illes Balears 2010-2013, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3 b de la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Disposición derogatoria única
Derogación normativa

Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se
opongan a lo que prevé el presente Decreto.

Disposición final primera
Modificación del Decreto 81/2006, de 15 de septiembre, por el que se

regula la organización, la composición y el funcionamiento de la Comisión
Asesora de Estadística de las Illes Balears.

El apartado 4 del artículo 4 del Decreto 81/206, de 15 de septiembre, por
el que se regula la organización, composición y funcionamiento de la Comisión
Asesora de Estadística, queda modificado de la siguiente manera:

«4. Los medios materiales necesarios para el funcionamiento de la
Comisión Asesora de Estadística deben ser cubiertos por el Instituto de
Estadística de las Illes Balears, con cargo a su presupuesto.»

Disposición final segunda
Habilitación normativa

Se autoriza al consejero de Economía y Hacienda para que dicte las dis-
posiciones necesarias para desarrollar el presente Decreto.

Disposición final tercera
Entrada en vigor

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de las Illes Balears.

Palma, 15 de octubre de 2010-10-08

EL PRESIDENTE
Francesc Antich i Oliver

El consejero de Economía i Hacienda
Carles Manera Erbina

ANEXO 1
(Ver la versión en catalán)

ANEXO 2
(Ver la versión en catalán)

ANEXO 3
Plan de Estadística de las Illes Balears 2010-2011

Áreas y secciones temáticas

1. Las operaciones estadísticas contenidas en este Plan de estadística se
dividen en áreas y secciones temáticas.

2. Se entiende por área la agrupación coherente de materias en que se
clasifican cada una de las actividades estadísticas según su naturaleza específi-
ca. Esta agrupación se desarrolla a partir de cinco grupos temáticos o funciona-
les que dan lugar a las siguientes categorías:

I. Demografía
II. Economía
III. Sociedad
IV. Territorio y medio ambiente
V. Diversos

1. Corresponde a «Demografía» el estudio de todas las variables que

afectan al cómputo de la población y de los fenómenos que originan.
2. Corresponde a «Economía» la cuantificación de las variables que

inciden en la generación de riqueza, así como la interrelación de éstas o su dis-
tribución.

3. Corresponde a «Sociedad» el estudio de todas las variables socioe-
conómicas, de salud, asistenciales, laborales, educativas, formativas, culturales,
políticas, etc., que incidan en el bienestar de las personas.

4. Corresponden a «Territorio y medio ambiente» el conocimiento
cuantitativo de las características del entorno físico, así como de todos aquellos
elementos de la actividad humana que puedan incidir en el medio.

5. Finalmente, hay un campo destinado a otras actividades, como las
publicaciones o la formación, que, además, incluye los casos especiales en que
no se da una coincidencia directa entre la actividad que se lleva a cabo y el con-
junto de agrupaciones que se han establecido o que afecten a diversos sectores,
como en el caso de las intersectoriales.

3. Las áreas se subdividen en secciones temáticas, que se señalan a con-
tinuación a efectos de su codificación:

Demografía
Código Denominación
101 Censos
102 Padrones
103 Movimiento natural de la población
104 Migraciones
105 Indicadores demográficos
106 Estimaciones de población
150 Otras áreas demográficas

Economía

Código Denominación
201 Cuentas económicas
202 Sector primario
203 Industria
204 Energía
205 Vivienda
206 Construcción
207 Comercio
208 Turismo
209 Transportes
210 Otros servicios empresariales, personales y comunitarios
211 Sector exterior
212 Sector financiero
213 Sector público
214 Precios y salarios
215 Investigación, desarrollo e innovación (I+D+i)
216 Empresas
217 Indicadores económicos
250 Otras áreas económicas

Sociedad

Código Denominación
301 Salud
302 Mercado de trabajo
303 Educación y formación
304 Cultura y ocio
305 Deportes
306 Nivel, calidad y condiciones de vida
307 Lengua
308 Justicia
309 Seguridad ciudadana
310 Datos electorales y participación ciudadana
311 Bienestar y protección social
312 Sociedad de la información
313 Medios de comunicación
314 Juventud
315 Indicadores sociales
316 Igualdad de oportunidades y no discriminación
350 Otras áreas sociales

Territorio y medio ambiente

Código Denominación
401 Entorno físico
402 Climatología
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403 Medio ambiente (agua, residuos, contaminación, etc.)
404 Indicadores de sostenibilidad
405 Infraestructuras y patrimonio construido
406 Recursos forestales
450 Otras áreas medioambientales

Diversos

Código Denominación
901 Formación
902 Actividad intersectorial
950 Otras

ANEXO 4
Plan de Estadística de las Illes Balears 2010-2013

Elementos de garantía y clasificación de las actividades estadísticas
(proyectos técnicos, conceptos y definiciones)

La elaboración de los inventarios de actividades estadísticas, así como de
los proyectos técnicos, se realizará de acuerdo con los criterios que se estable-
cen a continuación.

Apartado I. Aplicación informática del inventario

1. El IBESTAT pondrá al servicio de cada unidad del Sistema
Estadístico de las Illes Balears (Sestib) una aplicación informática para efectuar
el inventario de actividades estadísticas que se vinculen a éstas.

2. Cada unidad del Sestib actualizará periódicamente y de manera coor-
dinada con el IBESTAT los datos introducidos en cada ficha de las actividades
estadísticas.

3. Los responsables de las actividades estadísticas dispondrán la actua-
lización de los datos contenidos en cada ficha, que serán supervisados por la
persona responsable de la unidad estadística.

4. Los inventarios tendrán carácter anual.
5. Corresponderá al IBESTAT validar y cerrar los inventarios de cada

año, que determinan los programas anuales del ejercicio siguiente.

Apartado II. Elementos que integran las fichas del inventario (conceptos
y definiciones)

A. Identificación de la actividad

1. Número de la actividad o de la operación
El número de la actividad o de la operación está integrado por seis dígitos

que se ordenan de la siguiente manera: los tres primeros corresponden a la sec-
ción temática, tal como se indica en el anexo 3 de este Plan. Los tres restantes
son un número ordinal específico para cada actividad estadística y se asignan de
manera correlativa a partir de la sección temática a la que se vinculan.

2. Dígitos previos de la unidad responsable
Los números de actividad o de operación van precedidos por otros dos

dígitos complementarios que corresponden a la unidad estadística responsable y
que coinciden genéricamente con la sección presupuestaria de la consejería, el
departamento o la institución a la que se vincula la actividad. De acuerdo con la
configuración del Gobierno en el momento en el que se aprueba este Plan de
Estadística, las secciones que se determinan inicialmente son las siguientes:

Administración autonómica
11 Consejería de Presidencia
12 Consejería de Turismo y Trabajo
13 Consejería de Educación y Cultura
14 Consejería de Economía y Hacienda
15 Consejería de Medio Ambiente y Movilidad
16 Consejería de Innovación, Interior y Justicia
17 Consejería de Vivienda y Obras Públicas
18 Consejería de Salud y Consumo
21 Consejería de Comercio, Industria y Energía
24 Consejería de Asuntos Sociales, Promoción e Inmigración
77 Instituto de Estadística de las Illes Balears

Por otra parte, en la Administración insular se asignan los siguientes códigos:

31 Consejo Insular de Mallorca
32 Consejo Insular de Menorca
33 Consejo Insular de Eivissa
34 Consejo Insular de Formentera

Si una actividad estadística se asigna a otro órgano responsable, se cam-
biarán los dos dígitos que preceden al número de actividad o de operación para
adaptarse a la nueva titularidad sin que esto suponga alterar el número de acti-
vidad propiamente dicho. En caso de constituirse otras unidades, el IBESTAT
les asignaría los dígitos correspondientes.

3. Denominación de la actividad
Corresponde al título identificativo, mediante una frase concisa de la acti-

vidad estadística referenciada. En caso de existir una operación paralela en el
ámbito estatal, siempre dispondrá de un elemento que la singularice y que, si es
posible, indique su valor añadido.

4. Área y sección temática
Corresponde a la definición y codificación temática proporcionada en el

anexo 3 de este Plan.
5. Órgano responsable
Indica la unidad estadística que se hace cargo de la gestión de aquella acti-

vidad u operación estadística, y se indica con la denominación de la institución
o máximo órgano responsable (denominación de una consejería, consejo insu-
lar, un ayuntamiento, etc.). Se corresponde con los dígitos que preceden al
número de la operación indicados en el punto 1.

6. Departamento
El departamento indica dentro de cada órgano responsable la dirección

general o el departamento que asume su ejecución.
7. Objetivos o finalidad de la actividad
Indica de manera sintética los principales objetivos o finalidades que se

pretenden conseguir con la realización de esta actividad estadística.

B. Conceptos técnicos

1. Población o colectivo objeto de estudio. Se refiere al grupo de indi-
viduos, hogares, empresas, entidades, conjunto de fenómenos, etc., que generan
la información objeto del estudio estadístico.

2. Tipo de actividad. Identifica la naturaleza de la actividad estadística,
y señala si se trata de una de las variables siguientes:

Encuestas
Explotaciones de ficheros estadísticos
Actividades de síntesis
Recopilaciones en forma de boletines periódicos
Recopilaciones sobre un determinado campo
Recopilaciones sobre un determinado territorio
Recopilaciones en forma de banco de datos
Otras recopilaciones
Investigación metodológica
Operaciones de infraestructura estadística
Directorios y marcos para censos y muestras
Nomenclaturas, conceptos y definiciones
Otros instrumentales

3. Fuentes de la actividad en origen. Indica la procedencia originaria de
la información, así como el método específico de obtención de datos, con iden-
tificación de si son encuestas, fuentes administrativa, mixtas u otras. Este apar-
tado adquiere especial relevancia, concretamente en el caso de la explotación de
ficheros estadísticos, puesto que se trabaja con microdatos procedentes de otras
operaciones estadísticas que deben especificar su origen.

4. Forma de recogida de los datos. De entre las distintas formas de
recogida de información, podemos fijar las siguientes:

Origen estadístico directo
Autocumplimentación (por correo o cualquier otra manera)
Entrevista personal directa
Conversación telefónica
Observación directa de los hechos o fenómenos
Formas mixtas
Otras formas de recogida de datos

Origen administrativo
Trascripción de de documentos administrativos

5. Especificidades en caso de encuestas propias

5.1 Obligatoriedad de prestar colaboración. Especificación de la obligato-
riedad de prestar colaboración, si procede, de acuerdo con lo que se establece en
la normativa legal vigente. Debe indicarse el sujeto o colectivo obligado a res-
ponder.

5.2 Compensación. Debe detallarse la compensación económica o en
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especie, si procede, de las persones o entidades obligadas a prestar colaboración
en el suministro de información.

6. Órganos o unidades estadísticas participantes y convenios de cola-
boración. Deben señalarse los órganos o las unidades que aporten datos o infor-
mación necesaria para llevar a cabo la actividad estadística. Su inclusión en este
apartado supone la obligatoriedad de aportar los datos requeridos por la unidad
estadística responsable de los integrantes del sistema estadístico de las Illes
Balears o que tengan su ámbito de actuación en la comunidad autónoma. En el
resto de casos, la obligatoriedad vendrá determinada por los convenios de cola-
boración o instrumentos legales de intercambio de información que se establez-
can, y que deben señalarse. Se indicarán en dos epígrafes diferentes las unida-
des informantes integrantes del Sestib y las externas.

7. Ámbito geográfico de la actividad. Se refiere al ámbito geográfico
superior, en la comunidad autónoma, de la actividad estadística (autonómico,
insular, municipal, etc.).

8. Nivel máximo de desagregación. Se refiere al nivel máximo de des-
agregación territorial del que se dispone de datos fiables, a pesar de que la difu-
sión que se lleva a cabo pueda ser superior.

9. Periodicidad de recogida de datos. Se refiere a la periodicidad de la
recogida de los datos estadísticos de que disponemos, aunque la difusión se rea-
lice respecto a un período temporal superior.

10. Variables que contiene. Descripción general de contenidos. Indica
las principales variables que incluye a partir del cuestionario de la encuesta, los
campos del registro, el índice de la publicación, etc.

11. Criterios de difusión. Por difusión se entiende el sistema que permite
el acceso a la información estadística de la ciudadanía. Ello implica señalar el
soporte de emisión (página web, publicación en papel, etc.), así como la perio-
dicidad de la difusión. Por norma general, se corresponde con la difusión de los
datos sintéticos de la operación.

12. Coste estimativo de la actividad. La cuantificación del coste asociado
a la producción estadística, que incluya todas las variables que inciden en la pro-
ducción, es difícil. Por ello, para establecer el coste de una actividad, única-
mente se atenderán los elementos externos a la actividad administrativa regular.
En este sentido, se computarán los gastos anuales que se deriven de la contrata-
ción específica con otras entidades o empresas externas que sean necesarias para
la realización de las citadas estadísticas. No obstante, la cuantificación se hará a
partir de un baremo que calificará el gasto de la manera siguiente:

Irrelevante (Cuando se derive únicamente de la propia gestión administrativa)
Bajo (Igual o inferior a 10.000 €)
Medio (Entre 10.001 y 50.000 €)
Alto (Más de 50.000 €)

13. Almacenamiento de los datos. Indica el soporte en el que se guardan
los datos y su entidad responsable.

14. Fecha de inicio y períodos de disponibilidad de los datos. A pesar de
que hasta la entrada en vigor de este Plan, y del consiguiente programa anual,
no se han oficializado las operaciones estadísticas de la comunidad autónoma,
existen una serie de actividades estadísticas que ya se han venido desarrollando
durante los ejercicios pasados. En este caso, debe indicarse el año de inicio de
estas actividades y los periodos disponibles, puesto que no todas las actividades
pueden tener una ejecución o disponibilidad temporal regular.

15. Aplicación del secreto estadístico. Debe indicarse si procede o no la
aplicación del secreto estadístico y, en caso afirmativo, indicar su alcance, es
decir, el objeto de la protección de acuerdo con la normativa legal vigente.

16. Relación con operaciones estadísticas estatales. Indicación de la exis-
tencia de identidad en las variables objeto de estudio con alguna operación de
carácter estatal especificada en el inventario de operaciones estadísticas de la
Administración General del Estado (AGE). Se entiende que existe identidad
cuando se utilizan las mismas fuentes de datos y sistemas metodológicos. En
este apartado, debe indicarse la numeración de la operación estatal, su denomi-
nación y la unidad estatal responsable.

17. Inclusión en planes y programas. Las actividades incluidas en los
inventarios especificarán si forman parte del plan cuatrienal de estadística, así
como del programa anual correspondiente.

18. Consolidación de la actividad. Las actividades estadísticas pueden
estar en las siguientes fases de consolidación:

- Consolidadas, cuando se llevan a cabo de manera regular desde hace más
de un ejercicio. (Incluidas en plan, programa e inventario.)

- En fase experimental, cuando es el primer año de aplicación. (Incluidas
en plan, programa e inventario.)

- En proyecto, cuando aún no se han llevado a cabo, pero está prevista su
ejecución en un próximo ejercicio. (Incluidas en plan e inventario.)

- Fuera de planificación, cuando no están incluidas en los instrumentos de
planificación. (Incluidas solamente en inventario.)

- Histórica cerrada, cuando una operación se ha dejado de realizar.

Apartado III. Los proyectos técnicos

1. Los proyectos técnicos están integrados por la información que con-
tienen las fichas del inventario de actividades del Sestib y los documentos de
datos técnicos y metodológicos que se les vinculan.

2. El documento de datos técnicos y metodológicos se constituye como
un espacio autónomo de texto en la aplicación informática del inventario. En él
se detallan todos los aspectos que pueden complementar los que ya se contienen
en la ficha y que requieren un mayor desarrollo para la comprensión de los prin-
cipales aspectos metodológicos que caracterizan la operación estadística de
referencia.

3. Los documentos de datos metodológicos pueden seguir distintas
tipologías estructurales de acuerdo con la naturaleza de la operación (explota-
ción de registros, encuestas, etc.). El IBESTAT facilitará a las distintas unidades
los modelos o cuestionarios que se han de cumplimentar.

4. Los proyectos técnicos serán validados por el IBESTAT de forma
conjunta con la ficha de inventario de la actividad estadística.

— o —

CONSEJERÍA DE TURISMO Y TRABAJO
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Decreto 108/2010 de 8 de octubre por el que se aprueba el texto
refundido de los Estatutos del Consorcio Escuela de Hostelería
de las Illes Balears

El Decreto 44/1995, de 6 de abril, por el que se crea y regula el Consorcio
Escuela de Hostelería de las Illes Balears aprobó los Estatutos y derogó la ante-
rior normativa reguladora, constituida por el Decreto 95/1994, de 27 de julio.
Posteriormente, los Decretos 123/1997, de 3 de octubre, y 53/2000, de 24 de
marzo, modificaron estos Estatutos.

Estas modificaciones sucesivas de los Estatutos provocaban una disper-
sión de las normas de regulación del Consorcio y la consiguiente dificultad en
la lectura y la interpretación del conjunto; por esto, y a fin de garantizar la segu-
ridad jurídica y también aclarar la regulación del Consorcio, de su estructura y
funcionamiento y de sus órganos, el Decreto 139/2000, de 13 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de los  Estatutos del Consorcio Escuela de
Hostelería de las Illes Balears, refundió toda esta normativa en un único texto,
en el que se incluyeron todas las modificaciones producidas. 

Posteriormente, el Decreto 75/2006, de 1 de septiembre, por el que se
aprueban las modificaciones de los Estatutos del Consorcio Escuela de
Hostelería de las Illes Balears, dieron una nueva redacción a los artículos 16.3,
apartado  b, 19, 23, apartado c, y 26 del anexo del Decreto 139/2000.

Esta última modificación, juntamente con la finalidad de potenciar la par-
ticipación de los agentes económicos y sociales, tanto en el Consejo de
Dirección del Consorcio como en el Consejo Asesor, hacen necesaria la elabo-
ración de un nuevo texto refundido de los  Estatutos del Consorcio, que sustitu-
ya el anterior. De esta manera, este Decreto, además de refundir y armonizar el
texto del Decreto 139/2000 con las modificaciones del Decreto 75/2006, inclu-
ye una nueva regulación de la composición del Consejo de Dirección y, además,
incorpora la Federación de Entidades Locales de las Illes Balears en la compo-
sición del Consejo Asesor del Consorcio.

Así mismo, se introduce la posibilidad de que personal de la Universidad
de las Illes Balears se adscriba al Consorcio para potenciar la gestión de los
recursos, además de reforzar las cautelas en la ejecución de los gastos del
Consorcio, dando protagonismo al Consejo de Dirección en referencia a los
expedientes de cuantía superior a dieciocho mil euros.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Turismo y Trabajo y habién-
dolo considerado el Consejo de Gobierno en la sesión de día 8 de octubre de
2010,
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